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Guadalajara de Buga, 10 de Julio de 2020 

 

 

Doctor 

HUGO NARANJO TOBÓN  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO DE BUGA 

E.S.D. 

 

REF. PROCESO VERBAL DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LA 

MENOR DE EDAD VIOLETA DUQUE TORRES. 

 
DEMANDANTE: SANDRA LIZET TORRES GONZÁLEZ 

DEMANDADO: ALFREDO DUQUE MEJÍA 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

RADICACIÓN: 2020-00020 

 

JOSÉ TOMÁS ESQUIVEL MONTOYA, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  14.874.679 expedida en Buga, con 

T.P. 30.999 expedida por el C. S. de la J., obrando en calidad de apoderado 

judicial del demandado en el proceso de la referencia, señor ALFREDO DUQUE 

MEJÍA, con el mayor respeto y en debida oportunidad acudo al Despacho a 

efectos de dar contestación a la demanda, lo cual realizo en los siguientes 

términos: 

1. A LOS HECHOS 

 

1.1. AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. La separación de hecho fue 

determinada por la demandante, quien decidió, dado su carácter 

personal de intolerancia,  iniciar una complejidad de actos tendientes a 

desgastar y deteriorar la relación vincular, hasta que su tarea culminó 

con gritos, amenazas y pedidos de desocupación, que obligaron a mi 

mandante y a la menor de edad a desalojar la residencia que 

compartían.  

Agobiado por la situación e improperios de la demandante, el señor 

Duque Mejía no tuvo otra opción que marcharse de su residencia 

ubicada en la Carrera 27 A No. 16-65 de esta ciudad, de manera 

inmediata, e irse a casa de sus propios padres y abuelos de la niña, 

ubicada en la Carrera 13 No. 16-41 también de Buga, en donde reside 

en la actualidad junto a Violeta. Esta exclusión del seno familiar por 

parte de la demandante al señor Alfredo Duque Mejía y a su hija tuvo 

ocurrencia el 6 de Diciembre de 2018. Igualmente es cierto que la niña 

Violeta Duque Torres nació en la fecha indicada en este hecho y cuenta 

con 9 años de edad. 
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1.2. AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. La demandante argumenta 

que el origen de la separación provino de supuestos malos tratos y 

agresiones de autoría del señor Duque Mejía, que no puso en 

conocimiento de las autoridades en los tiempos en que ella refiere, ni en 

ninguna época. Durante los 15 años de convivencia matrimonial no hubo 

maltratos ni físicos ni verbales. Excepcionalmente se presentaron 

discusiones sin ninguna relevancia, propias de la convivencia de pareja. 

La niña tampoco ha sido inducida a tener comportamientos hostiles en 

contra de su madre. 

 

1.3. AL HECHO TERCERO. NO ES CIERTO. El problema surgido en el 

seno del vínculo familiar se suscitó en razón a que la menor de edad, 

según refiere mi mandante, encontró unos folletos o cartillas subversivas 

y de estrategia militar guerrillera de la señora Sandra Lizet Torres 

González, lo cual inmediatamente produjo la alarma y los reclamos 

consecuentes, si bien hubo respeto por la tendencia política de la 

demandante mientras la pareja estuvo unida, el hecho de poseer libros 

estratégicos de guerrilla y dejarlos a disposición, al igual que la 

reproducción de videos alusivos a instrucciones de prácticas militares 

guerrilleras y manejo de explosivos, de tal suerte que la niña los 

visualizó y se enteró del sentido de su contenido, constituye un acto que 

perturba la buena crianza que con celo le ha prodigado el padre. Resulta 

inadmisible que un padre no reaccione ante la introducción al hogar de 

textos instructivos de prácticas militares guerrilleras, dejadas al alcance 

de su hija. Por el contrario, la reacción y reclamo verbales a la señora 

Torres González obedece a un acto de defensa legítima de los intereses 

de padre y de los derechos de que es titular la menor de edad. Sandra 

Lizet también tenía expresiones no muy afortunadas frente a la niña, en 

las que afirmaba que “la guerrilla tiene que vencer algún día al ejército”, 

de lo cual se regocijaba.   

 

1.4. AL HECHO CUARTO. NO ES CIERTO. Ya quedó contestado en el 

hecho anterior. 

 

1.5. AL HECHO QUINTO. NO ES CIERTO. En cuanto a que mi mandante 

ejerza presión psicológica y manipulación para con la niña. Lo que SI ES 

CIERTO es el dicho de la menor cuando manifiesta que “… vi unos 

libros marcados que eran de guerrilla.”; en otras oportunidades la madre 

le justificaba a la niña los actos y atentados guerrilleros contra la fuerza 

pública, sin importar el excesivo grado de violencia que ellos tuvieron.  

 

 

1.6. AL HECHO SEXTO. NO ES CIERTO. La psicóloga Lina María Rubio 

Ruiz fue la profesional destacada para este caso por la Comisaría de 

Familia de esta ciudad. Su dicho no es acertado puesto que, como se 

demostrará, mi mandante no ha propiciado comportamientos tóxicos ni 

de alienación parental. La funcionaria Martha Cecilia Sogamoso 

Cardona, Comisaria de Familia de Guadalajara de Buga, valoró las 
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probanzas recogidas en las diligencias administrativas que fueron 

decididas mediante resolución No. 011-2019 de Abril 25 de 2019, 

otorgándole la razón a mi mandante y la custodia provisional de la 

menor Violeta. Existen conceptos psicológicos distintos, que se hacen 

valer probatoriamente, y que demuestran la sanidad mental del señor 

Duque Mejía. 

 

1.7. AL HECHO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. La demandante optó por 

romper la convivencia de la pareja, solicitando que el señor Duque Mejía 

se fuera definitivamente de la casa que habitaban; pero no todo se limitó 

a esta determinación, toda vez que pidió vociferadamente que también 

desocupara la vivienda la menor de edad Violeta Duque Torres, 

vinculándola nocivamente al conflicto de pareja y agrediéndolos de paso 

con una postura de facto, puesto que la solicitud de desocupación fue 

expresa para ambos, padre e hija. La afirmación crítica consistente en 

que mi mandante orara con la niña, y que este credo fuera rechazado 

por la demandante, interviene y lesiona el derecho fundamental a la libre 

escogencia de culto religioso, contemplada en nuestra Carta 

Fundamental. Es a totas luces legítimo que mi mandante profese una 

religión y que oriente a su hija en ella. 

 

1.8. AL HECHO OCTAVO. ES CIERTO en cuanto a que ese dicho figura 

consignado por la trabajadora social adscrita a la Comisaría de Familia. 

En cambio, NO ES CIERTO ni consulta la realidad que mi protegido 

judicial se hubiese expresado textualmente de esa manera. La narrativa 

de su angustia no rebasó los límites de un normal desajuste emocional 

producto de la ruptura de la convivencia matrimonial. Todo lo contrario; 

el señor Alfredo Duque Mejía se mostraba tranquilo en ese entonces por 

haber logrado, así fuera a instancias de su esposa, sustraer a Violeta 

del conflicto familiar que aquejaba la convivencia vincular en los últimos 

días que antecedieron al despido del hogar protagonizado por la 

demandante. Con anterioridad a esa época y hasta la fecha presente, el 

señor Duque Mejía ha tenido comportamientos serios, equilibrados y de 

gran responsabilidad con la educación y cuidados de su hija. El estado 

psicológico del señor Alfredo y de la niña en especial, se refleja en la 

historia clínica No. 1112403461 a cargo de la psicóloga Karen Sarait 

Montaño Rodriguez, adscrita a la empresa Ciclo Vital Colombia S.A.S. y 

el Informe Psicológico elaborado por la profesional María Eugenia 

Tejada Serna el 13 de Marzo de 2020, en los cuales se diagnostica, 

refiriéndose al síndrome de alienación parental y a sus síntoma más 

comunes que “Si tomamos en cuenta estos síntomas, Violeta no 

presenta ninguno de los anteriores. Es normal que ante la situación 

presentada entre la madre y la menor en mención, donde la progenitora 

le dijo que se fuera de su casa junto con su papá y que días después la 

golpeó sin justa causa en el hombro – estando ambos eventos dentro de 

la causales de MALTRATO FÍSICO Y EMOCIONAL -, la niña albergue 

resentimiento y dolor en su corazón; por tal motivo, se trabajó en la 

consulta el perdón hacia su madre; de hecho la niña empezó a tener un 
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mayor acercamiento con ella, y refirió con alegría algunos momentos 

que han compartido fuera de su casa. También cabe anotar que también 

es normal, que Violeta tenga una relación muy estrecha con su padre 

puesto que le da estabilidad, seguridad, protección, cuidados, amor … 

Todo esto, para dar a entender que reconstruir la relación madre e hija, 

requiere de un proceso, de tiempo y de la manera en que la madre se 

acerque nuevamente al corazón de su hija (pues una de las cosas que 

Violeta espera y que aún ha dicho la niña no se ha dado, es que ella 

reconozca que se equivocó, le pida perdón y repare con amor lo 

sucedido)… Durante el proceso psicológico Violeta fue muy asertiva 

contando siempre con su padre, el señor Alfredo Duque Mejía, quien ha 

estado al pendiente de ayudar a su niña en superar esta situación, 

pensando en el bienestar emocional de la menor. Por lo tanto considero 

que la niña Violeta no evidencia padecer el síndrome de Alienación 

Parental.”  

Vale agregar que este informe suscrito por la psicóloga María Eugenia 

Tejada Serna precisa que su diagnóstico se realizó mediante terapias 

que iniciaron el 15 de Mayo de 2019 y finalizaron el 6 de Febrero de 

2020 

1.9. AL HECHO NOVENO. NO ES CIERTO. Mi mandante no amenazó a la 

demandante de ninguna manera; tampoco manipuló ni influenció a la 

menor para crearle aversión hacia su madre. El desajuste emocional lo 

padece la demandante quien reclama el derecho de custodia y cuidado 

personal de la menor en su cabeza, cuando ha protagonizado todo tipo 

de actos crueles y degradantes hacia ella, como fue sacarla 

intempestiva y definitivamente de su casa, y luego en un acto demencial 

de retaliación, golpearla de tal manera que en este momento está 

siendo procesada por el delito de violencia intrafamiliar agravada cuya 

investigación se adelantó inicialmente por la Fiscalía 36 Local, la que 

remitió el expediente a la Fiscalía 3 Local para la fase del juicio oral ante 

los jueces penales municipales, bajo radicación 

761116000247201900647. El 16 de Diciembre de 2019 la Fiscalía 36 

Local presentó el escrito de acusación en contra de la demandante, 

señora Sandra Lizet Torres González. En conclusión, primeramente 

lanza a su hija del hogar ejerciendo clara violencia verbal, luego comete 

actos delictuales de violencia intrafamiliar agravada con secuelas físicas 

y emocionales determinantes de una prolongada incapacidad en la 

menor; para ahora, de manera inexplicable y contradictoria, pretender la 

custodia exclusiva de la niña, que de lejos se advierte, no la merece, por 

no estar en capacidad mental y anímica de ejercer a plenitud tal 

derecho. 

 

1.10. AL HECHO DÉCIMO. NO ES CIERTO. Resulta extraño que los hechos 

narrados, de por sí de gravedad, no hubiesen sido puestos en 

conocimiento de la autoridad competente. Obsérvese que los actos a los 

que se refiere este hecho de la demanda no los sitúa en el tiempo. Se 

trata de una aseveración tendenciosa, maliciosa y formulada de manera 

imprecisa. 
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1.11. AL HECHO UNDÉCIMO. NO ES CIERTO. La señora Sandra Lizet ha 

ejercido con toda libertad y holgura el derecho de visitas fijadas 

provisionalmente por la Comisaría de Familia de Buga. En muy pocas 

ocasiones se presentó a realizar las visitas antes de sus citas con la 

psicóloga o del horario de sus clases de karate, por lo que Alfredo le 

pedía interrumpirla para que la niña atendiera esos compromisos ya 

contraídos, lo cual molestaba a la demandante. En ocasiones, también, 

las visitas sorpresivas de su madre le ocasionaban a la menor la 

inasistencia a estos compromisos. 

 

1.12. AL HECHO DUODÉCIMO. NO ES CIERTO. Mi cliente ha garantizado el 

derecho de visitas en la forma regulada por la Comisaría de Familia. Si 

no ha ejercido a cabalidad y plenitud ese derecho, es por voluntad y 

determinación exclusiva de la demandante. 

 

1.13. AL HECHO DÉCIMO TERCERO. NO ES CIERTO. Mi mandante ni 

acosa ni persigue a la demandante. Lo que SI ES CIERTO es que ha 

denunciado a la señora Sandra Lizet por conductas presuntamente 

delictuales, toda vez que (i) no cumplió con la obligación alimentaria de 

la menor, fijada por la Comisaría de Familia, dejando de prodigarle esta 

prestación por espacio de 3 meses, que solo ha venido cumpliendo con 

regularidad a partir de Julio de 2019; (ii) golpeó contundentemente a la 

niña causándole lesiones personales e incapacidad médico legal de 

consideración; y finalmente (iii) se apropió de unos elementos de 

propiedad de mi mandante que había dejado en su antigua residencia y 

que estaban en poder de la demandante. La demanda de inasistencia 

alimentaria se archivó por pago de las obligaciones morosas de esta 

naturaleza, a cargo de la demandante; el proceso adelantado por el 

delito de violencia intrafamiliar agravada se encuentra en la fase del 

juicio oral; y finalmente, el delito de abuso de confianza está en etapa 

investigación en la Fiscalía. De tal forma, no consulta con la realidad la 

aseveración que hace la demandante en este hecho en el sentido de 

que “… no ha encontrado ningún tipo de garantías por parte de las 

diferentes autoridades en donde ha expuesto su situación.”. Esta última 

afirmación de la demandante denota la sinrazón de su dicho, pues no 

resulta creíble que, pese a sus argumentos, ninguna autoridad haya 

hecho eco ni otorgue garantías a las versiones ofrecidas de la situación 

que dice padecer.    

 

1.14. AL HECHO DÉCIMO CUARTO. ES CIERTO. En cuanto a la fecha y 

escenario en que ocurrieron los hechos. Lo que se niega por NO SER 

CIERTO es que la madre haya reprendido a la hija “…pegándole dos 

palmaditas”, pues con base en las declaraciones testimoniales 

adelantadas por la Comisaría de Familia de esta ciudad y en el informe 

rendido por el especialista clínico forense producido a raíz del examen a 

la menor, fechado el 4 de Junio de 2019, se dictaminó con resultados 

concluyentes lo siguiente: “Mecanismo traumático de lesión: 

Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA DIECIOCHO 
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(18) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional 

de miembro superior derecho de carácter por definir; para 

determinar el carácter de la secuela médico legal se requiere una 

nueva valoración en setenta y cinco (75) días…” (negrillas fuera del 

texto). 

 

Más tarde, en informe pericial de clínica forense fechado el 6 de 

Diciembre de 2019, el mismo profesional especializado, señor Julio 

Cesar Arroyave García, dictaminó, en forma definitiva, lo siguiente: 

“REVISIÓN POR SISTEMAS durante dos o tres meses se estuvo 

quejando del dolor en el hombro, no pudo ir a karate en esa época; 

en la actualidad al realizar movimientos bruscos siente algo de 

dolor; en la actualidad está practicando atletismo… ANÁLISIS, 

INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES. Mecanismo traumático de 

lesión: contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA 

DIECIOCHO (18) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: 

Perturbación funcional del miembro superior derecho de carácter 

transitorio;” (negrillas fuera del texto) 

Con base en estos dictámenes y los demás que reposan en la 

investigación que se adelanta por el punible de violencia intrafamiliar 

agravada en contra de la demandante, sumados a las declaraciones 

testimoniales que obran en el expediente, la investigación se cerró con 

imputación de cargos y está en la fase de juicio oral.  

Tampoco es cierto que el 13 de Mayo de 2019 la niña acudiera a sus 

clases deportivas de karate, en la institución en donde se le instruía en 

esta disciplina, pues la última sesión a la que asistió a fue a la del 29 de 

Abril de 2019, reincorporándose el 17 de Junio siguiente, dadas las 

lesiones personales e incapacidad sufrida por la agresión física de su 

madre; no asistió ni a esta sesión ni a las próximas siguientes, en razón 

al traumatismo y dolor infligido por su progenitora. Esta aseveración se 

demuestra con el control o planilla de asistencia llevado por la Institución 

Liceo Infantil Bambi, en esta ciudad, y diligenciado de puño y letra de los 

niños que integran el grupo de practicantes, del cual se agrega copia. 

Obsérvese que la niña estuvo ausente de estas clases que implican 

esfuerzo físico, por el tiempo de la incapacidad que determinó el médico 

forense en el dictamen ya referido. 

1.15. AL HECHO DÉCIMO QUINTO. NO ES CIERTO que mi mandante haya 

acudido a la residencia de la demandante de manera agresiva, pues se 

valió de la autoridad policiva para obtener la recuperación de sus 

pertenencias a través de la solicitud persuasiva de estos funcionarios, 

dejadas en la residencia que habita la señora Sandra Lizet, - antes 

morada de la familia -, sin que hubiese podido obtener la devolución de 

sus bienes, lo que lo obligó a instaurar la correspondiente denuncia 

penal. 

 

1.16. AL HECHO DÉCIMO SEXTO. NO SE ACEPTA. Este es un cargo que 

no puede constituir lastre o descalificación para mi mandante, toda vez 

que los hechos ocurridos y que dieron lugar a las investigaciones se 
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protagonizaron el 03 de Noviembre de 2003 y 11 de Noviembre de 

2008, estando las penas cumplidas. Mi mandante en la actualidad es 

una persona de bien, de excelente trato y conducta social intachable, y 

después de purgar las condenas impuestas se resocializó a tal punto 

que es un individuo laborioso, destacado en la sociedad y en su familia 

consanguínea; además es padre excelente, dedicado y responsable, 

atributos que le garantizan la conservación de la custodia y cuidado 

personal de la menor. 

 

1.17. AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. Me acojo a las 

probanzas recaudadas. La trabajadora social no es persona idónea ni 

calificada para diagnosticar maltrato psicológico; esta valoración está a 

cargo de un psicólogo o profesional afín. Además, el dicho surge de una 

sola visita domiciliaria y no producto de un seguimiento y examen 

profundo, concienzudo y detallado. Carece además de información 

antecedente y de señalamiento de la metodología clínica practicada. Y 

no lo puede haber porque su formación profesional no la capacita para 

elaborar conclusiones del orden psicológico. Por demás, esta visita se 

realizó a la casa de la madre de la menor y demandante, y no resulta 

coherente que esté dictaminando asuntos psicológicos y maltratos de 

este orden de padre a hija, sin que a su mano, además, contara con 

todos los elementos de juicio.    

 

1.18. AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. NO ES CIERTO. Me acojo a las 

probanzas recaudadas. A pesar de que esta visita domiciliaria se realizó 

a la residencia del padre, en todo lo demás reafirmo lo dicho en la 

contestación al hecho décimo séptimo. 

 

1.19. AL HECHO DÉCIMO NOVENO. NO ES CIERTO de la manera como se 

presenta el hecho. Si bien las profesionales designadas por la 

Comisaría de Familia, especialmente en el área de la psicología, han 

hecho algunas observaciones de este orden, lo realmente acertado 

consiste en que la misma Comisaría de Familia mediante Resolución 

011-2019 de 25 de Abril de 2019, tras valorar el acervo probatorio 

recogido en tal procedimiento administrativo, - entre cuyas piezas 

procesales se encuentran las pregonadas por la actora -, dispuso 

declarar que los derechos de custodia y cuidado personal sobre la niña 

Duque Torres serían ejercidos provisionalmente por su señor padre 

Alfredo Duque Mejía, entre otras disposiciones. Fueron de mayor peso 

los argumentos y pruebas presentadas y recaudadas que asistieron y 

validaron la razón que tiene el señor Alfredo Duque Mejía, que las 

aducidas y recaudadas por su contraparte o a su favor, al punto que la 

provisionalidad del prementado derecho sobre la menor se le negó a la 

demandante por parte de la Comisaría.    
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1.20. AL HECHO VIGÉSIMO. NO ES CIERTO. En poder de mi mandante 

reposan informes y dictámenes psicológicos que demuestran todo lo 

contrario tal como se explicitó en la contestación dada en este escrito a 

los hechos sexto y octavo actorales.  

De acuerdo con la información obtenida, la niña solo asistió a una cita al 

consultorio de la profesional Karen Vanessa Lenis, pues se desistió de 

seguir acudiendo a ella en razón a que la Comisaría de Familia le indicó 

que no era aconsejable que la niña estuviera tratada por dos psicólogos 

diferentes, lo cual de hecho era nocivo. Por eso se puede afirmar que la 

psicóloga Karen Vanessa no pudo tener el conocimiento profundo del 

caso, - por versiones de la niña- , que la autorizara para elaborar tal 

concepto. La madre y demandante sí fue valorada por dicha psicóloga y 

el grueso de las consultas se practicó exclusivamente con ella porque, 

reitero, la niña solamente asistió a una sesión, de tal manera que la 

aseveración que en este sentido realizada por la actora, no consulta la 

realidad.  

1.21. AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO en cuanto a que sí se 

rituó un procedimiento ante este mismo Juzgado y que no hubo 

pronunciamiento por falta de demanda en debida forma. En todo lo 

demás manifiesto que no me pronuncio en vista de que son razones del 

orden meramente personal de la actora que no inciden en este debate 

litigioso. 

 

2. A LAS PRETENSIONES 

2.1.  A LA PRETENSION PRIMERA. ME OPONGO de manera categórica a esta 

medida provisional, toda vez que no aparece demostrado el perjuicio o daño del 

padre a la menor; todo lo contrario, los actos de esta índole y que atentan contra la 

salud mental e integridad física de la menor Violeta Duque Torres provienen de su 

señora madre. 

2.2. A LA PRETENSION SEGUNDA. ME OPONGO en razón a que la niña se 

encuentra en buenas condiciones físicas y psicológicas, producto del cuidado que 

le prodiga su señor padre, y toda vez que este reúne los requisitos señalados 

jurisprudencialmente para ejercer la custodia de la menor. Esta circunstancia y 

cualidades, en cambio, no se pueden predicar de su señora madre. 

2.3. A LA PRETENSION TERCERA. ME OPONGO. El solo hecho de pretender la 

continuidad de la custodia de la menor a través de este escrito exceptivo, excluye 

cualquier posibilidad de aceptar la fijación de un régimen de visitas para mi 

protegido judicial. 

2.4. A LA PRETENSION CUARTA. ME OPONGO. Invoco las razones anotadas en 

la contestación a la pretensión tercera anterior. 

2.5. A LA PRETENSION QUINTA. ME OPONGO.  
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Con base en lo anteriormente expuesto de forma genérica, planteo las siguientes: 

  

3- EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

Con el fin de enervar las pretensiones actorales y desvirtuar lo hechos de la 

demanda, propongo las siguientes:  

 

3.1. CARENCIA DE LEGITIMACION PARA FIJAR LA CUSTODIA EN CABEZA 

DE LA MADRE. 

Tiene asidero esta excepción en la carencia absoluta de razones que indiquen al 

Despacho que se debe despojar a mi prohijado de la custodia provisional de su 

hija Violeta, para trasladársela a su señora madre, sin más, y solo valida de la 

hueca argumentación de que la niña ha sido alienada parentalmente y de que la 

Comisaría de Familia al haberle otorgado la custodia provisional ha avalado tal 

acto de arbitrariedad, con el ardid de que la niña la rechaza. 

Contrariamente, señor Juez, el procedimiento llevado a cabo en la Comisaría de 

Familia de Buga estuvo asistido no solamente del rigorismo legal, sino que contó 

con una rica intervención profesional evaluativa de psicología y de las visitas al 

contexto familiar de la niña Violeta Duque Torres, sobre cuyos resultados hicimos 

pronunciamiento en la contestación de los hechos. 

Con todas esas piezas procesales, enriquecidas con la versión de la menor 

recogida dentro del procedimiento, y habiendo concluido el trámite administrativo 

sin la existencia de vacío alguno, la Comisaría de Familia tomó la determinación 

de otorgarle provisionalmente los derechos de custodia y cuidado personal sobre 

la niña al señor Alfredo Duque Mejía; además, se resolvió lo concerniente a la 

regulación de visitas, a la cuota alimentaria a cargo de los padres y se ordenó un 

tratamiento terapéutico o proceso de intervención psicosocial a ambos padres 

para llevar a cabo e incorporar una serie de técnicas de resolución de conflictos, 

control de emociones y duelo de pareja no resuelto. Es decir, no solamente se 

dirimió administrativamente el caso por la Comisaría de Familia, sino que en tal 

decisión se tuvo en cuenta los derechos tanto de la menor como de cada uno de 

los padres. A cada cual se le impusieron las cargas alimentarias derivadas de las 

pruebas recogidas, pero además a la demandante señora Sandra Lizet Torres 

González se le fijó un amplio y holgado régimen de visitas, con lo cual quedaron a 

salvo sus derechos de madre, entre los cuales figura el principalísimo de patria 

potestad.  

La demostración más fehaciente y que indica a las claras que la señora Sandra 

Lizet Torres González no es, ni de lejos, derechosa a obtener, o siquiera 

compartir, la custodia de la menor Violeta, se configura con dos actos de su 

autoría, relevantes por sobremanera, que la hacen definitivamente inhábil para 

que se discierna a ella el derecho de custodia como complemento del ejercicio de 

la patria potestad: 
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El primero, consiste en que, pese a sus muy buenos ingresos económicos, la 

señora Torres González dejó de cumplir con sus prestaciones alimentarias para 

con la hija menor Violeta, a tal punto que mi mandante se vió abocado a instaurar 

la correspondiente denuncia por el delito de inasistencia alimentaria que radicó el 

11 de Junio de 2019 en la Fiscalía General de la Nación. Se trata señor Juez del 

incumplimiento de las mesadas alimentarias, fijadas por la Comisaría de Familia 

de Buga, correspondientes a tres mesadas del año 2019 y, además, de la cuota 

extraordinaria que debió aportar dentro de los cinco días de este último mes. El 

llamamiento realizado por la Fiscalía obligó a la demandante a pagar las 

prestaciones alimentarias en mora y a regularizar los pagos establecidos de esta 

naturaleza por la Comisaría de Familia. 

El segundo acto de producción exclusiva de la actora, señora Torres González, 

consistió en que como violación de todos los derechos fundamentales de nuestra 

hija el 11 de Mayo de 2019, fecha en que estuvo compartiendo con la niña, la 

golpeó repetida y contundentemente con su propia mano, ocasionándole 

traumatismos del orden físico de consideración que, de acuerdo con el informe 

pericial producido el 4 de Junio de 2019 y complementado con el rendido por el 6 

de Diciembre de ese mismo año, ambos suscritos por el profesional especializado 

forense de la Unidad Básica en Buga del Instituto Nacional de Medicina Legal,  se 

determinó: “ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES. Mecanismo 

traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA 

DIECIOCHO (18) DIAS. SECUELAS MEDICO LEGALES: Normal perturbación 

funcional de miembro superior derecho de carácter transitorio.”, según reza 

el dictamen. No sobra apuntar que a los maltratos físicos constitutivos de delitos 

de lesiones personales generadas por violencia intrafamiliar agravada, se suman 

las secuelas psicológicas y morales que devienen del trato permanente 

inadecuado, y por sobremanera, rudo y cruel, que le infiere al momento de tomar 

una medida que solamente debió ser correctiva, si era que la menor debía ser 

objeto de ella. 

Por tales actos de violencia, la Comisaría de Familia en Acta No. 034 de 10 de 

Junio de 2019 resolvió entre otras disposiciones: 

“1. IMPONER como MEDIDA DE PROTECCIÓN definitiva la CONMINACIÓN a la 

señora SANDRA LIZET TORRES GONZÁLEZ para que cese todo acto de 

violencia, agresión, maltrato físico, verbal y psicológico, amenaza, ofensa, agravio 

entre ellas y demás miembros de su grupo familiar. 

2. ADVIÉRTASE a la señora SANDRA LIZET TORRES GONZÁLEZ que el 

incumplimiento de las Medidas de Protección le acarreará las siguientes 

sanciones: …” 

Es preciso añadir que en esta misma acta No. 034, la señora Sandra Lizet Torres 

González, progenitora de la niña Violeta, manifestó de manera textual y en clara 

confesión de su desafuero: “Reconozco que si castigué a mi hija y sé que cometí 

un error que la castigué de la manera que no debía castigarla…” 

De manera oficiosa, la Comisaría de Familia puso en conocimiento de la Fiscalía 

General de la Nación los hechos punitivos en que incurrió la actual demandante, 

habiéndose iniciado la correspondiente investigación penal en su contra, trámite 

que en la actualidad está en la etapa de juicio oral en el Juzgado Primero Penal 
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Municipal de esta ciudad, previa imputación de cargos por el punible de “violencia 

intrafamiliar agravada, artículo 292, inc 2.° del Código Penal”, en contra de su hija 

menor Violeta, formulada por el fiscal 36 Local de Buga mediante Formato de 

Acusación de 16 de Diciembre de 2019. 

En resumen, existe ilegitimidad para que la demandante ostente la custodia y 

cuidado personal de la menor de edad Violeta, puesto que además de estar 

incursa en un presunto delito ya en etapa de juicio oral, de manera inexplicable y 

con todo desparpajo pretende retomar el cuidado personal de la menor, cuando 

quiera que expresamente y con actos que entrañaron violencia, rechazó a su hija y 

la expulsó del hogar que compartía el núcleo familiar. En palabras distintas, está 

reclamando por la vía judicial lo que otrora rechazó de facto, al punto de haberlo 

logrado.   

No se debe soslayar, la ocurrencia de los hechos generadores del delito de 

violencia intrafamiliar por la cual se procesa a la señora Sandra Lizet Torres 

González, demostrativos de su personalidad agresiva e intolerante, incapaz de 

resolver conflictos familiares por las vías del diálogo, y más bien acudiendo a 

trámites retaliatorios y de desesperación que le impulsan inclusive a agredir 

físicamente y de manera grave a su hija.  

Esta excepción está llamada a prosperar. 

 

3.2. CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE PADRE Y DE LAS 

PRESTACIONES DECRETADAS. 

Consiste esta excepción en la demostración de que el padre ha observado 

ceñidamente la ley y las órdenes impartidas por la Comisaría de Familia, 

asistiendo personalmente a la terapia psicológica dispuesta para él; así mismo 

acordó con la psicóloga las terapias de la niña, llevándola hasta el consultorio y 

sufragando sus costos u honorarios, tratamiento que se realizó con la debida 

intensidad y con resultados muy favorables a la menor; le ha prodigado los 

alimentos congruos, y, en fin, ha procurado nutrirla de toda asistencia material y 

emocional que le permita a la menor afrontar con solvencia y equilibro el impacto 

del rompimiento del vínculo personal de sus padres y la normalización de sus 

menesteres ordinarios, tales como su asistencia al colegio, a sus lúdicas, a las 

terapias ordenadas por la autoridad administrativa, y a la recreación que por 

derecho Constitucional y legal se le debe proveer. 

Como vimos atrás, no ocurre lo mismo con la señora Sandra Lizet Torres 

González, quien no solamente incumplió con sus obligaciones alimentarias, sino 

que ha llegado al límite de agredir físicamente a su hija Violeta, de forma grave, 

generándole una importante incapacidad diagnosticada por el médico forense.  

Cabe aquí hacer conocer del Despacho que en el núcleo familiar, referido al 

conformado por el demandante, la demandada y  la menor Violeta Duque Torres, 

se convivió por espacio de muchos años, situación que fue tornándose 

disfuncional con la aparición de la degradación del temperamento de Sandra Lizet, 

cada vez más hostil y lejana, actos que desembocaron en un episodio que se 

produjo en contra de mi mandante y de la niña, manifestándoles 

determinantemente que estaba cansada de ellos y que se fueran y desocuparan la 
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casa. Estos hechos ocurrieron el 6 de Diciembre de 2018, día en que procedimos 

a desocupar el inmueble donde residía la familia, ubicado en la carrera 27 A No. 

16-65 de esta ciudad, trasladándonos a la casa de habitación de los abuelos 

paternos de Violeta, ubicada en la carrera 13 No. 16-41 de esta ciudad, quien en 

la actualidad prestan todo apoyo para la crianza integral de la menor. 

Mi mandante ha cumplido de manera integral sus obligaciones de padre, 

prodigando afecto, orientación y cuidados de todo orden afectivos y económicos a 

la menor de edad Violeta, en fin, ha asumido desde siempre su rol de padre de 

manera juiciosa, cumpliendo entre otras con largueza, sus obligaciones 

alimentarias. 

Además ha acatado las instrucciones impartidas por la Comisaría de Familia y se 

ha sometido a terapias psicológicas, al igual que ingresó a su hija a terapias, a 

efectos de mitigar los traumas originados por la separación de los esposos y los 

hechos antecedentes que precedieron a la separación, amén de la restauración 

psicológica necesaria para paliar los injustificados tratos físicos y verbales 

protagonizados por su señora madre.  

La menor de edad, por cuenta de mi mandante, cursa sus estudios en el Liceo 

Infantil Bambi, en el cuarto grado elemental, con destacada participación y 

calificaciones; acude a clases y prácticas de karate de la institución Club 

Nakayama; se sometió a tratamiento psicológico durante aproximadamente nueve 

(9) meses con la psicóloga María Eugenia Tejada Serna; igualmente asistió a 

controles psicológicos con la profesional Karen Sarait Montaño Rodríguez.  

Participa además, en compañía de su padre, de actividades recreativas y de 

esparcimiento, tal como se evidencia con las fotografías adjuntas. 

Por su parte, el señor Alfredo Duque Mejía se sometió igualmente a terapia con la 

psicóloga María Eugenia Tejada Serna desde el día 15 de Mayo de 2019 hasta el 

11 de Julio del mismo año, con frecuencia de una vez por semana. La misma 

psicóloga, concluye que “… considero que la niña Violeta no evidencia padecer el 

síndrome de alienación parental.” 

Se concluye que el rol desempeñado por el señor Alfredo Duque Mejía en relación 

con el cuidado personal y alimentario de su hija, cumple todos los requisitos de ley 

y lo hace merecedor de obtener la custodia definitiva de Violeta. 

Esta excepción está llamada a prosperar. 

 

3.3. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE ALIENACIÓN PARENTAL. 

La demandante ha pretendido, - con el falso sustento de que a la niña se le ha 

alienado parentalmente y de que tal supuesta anomalía no fue tenida en cuenta 

por la Comisaría de Familia al momento de dictar su Resolución de fondo -, 

presentar a la autoridad administrativa como connivente de la hipotética 

alienación; lo cual de suyo aparece como una teoría forzada y retorcida, pues 

busca colocar a la Comisaría de Familia como favorecedora de los derechos del 

señor Duque Mejía, sin que, según ella, exista asomo de evidencias que 

acompañen el sentido en que dictó su Resolución mediante la cual le otorgó la 

custodia y cuidado personal provisional de Violeta. 
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La niña Violeta Duque Torres, dado el trato antecedente prodigado por su señora 

madre, siempre manifestó en las diligencias administrativas su deseo indeclinable 

de estar y convivir al lado de su padre, voluntad que continúa predicando, máxime 

si ha sido objeto de tratos crueles y degradantes de autoría de su señora madre. 

La dirección paternal, educativa y moral que desde siempre ha tenido mi 

mandante para con su hija, desarticula cualquier señalamiento que en sentido 

contrario ha hecho o pueda hacer la demandante en contra de mi agenciado. 

Esta excepción está llamada a prosperar y debe ser leída conjuntamente con la 

excepción 3.2. anterior. 

 

JURISPRUDENCIA. 

Ha dicho la Corte Suprema de Justicia en multitud de sentencias, que son 

aplicables al caso en que se pretenda definir conflictos sobre el cuidado y custodia 

de los menores, las siguientes reglas que trataré de resumir: 

1. Debe tenerse en cuenta para la aplicación de la ley una base suficiente de 

legitimación y merecimiento, por lo cual se ha de valorar objetivamente la 

respectiva situación para confiar la custodia y el cuidado personal a quien 

esté en condiciones de proporcionar las seguridades en el logro de su 

bienestar y desarrollo armónico e integral, absteniéndose de otorgarlos a 

quien no esté en condiciones de ofrecer tales garantías;  

 

2. Se debe analizar cada caso en particular; sus circunstancias y situaciones, 

para determinar con ellas un estado favorable en las condiciones del 

menor, valorando si eventualmente una modificación puede implicar 

desventajas a su estado; 

 

3. La opinión del menor constituye un elemento apropiado e invaluable en la 

adopción de cualquier decisión. 

 

Expresa la Corte que es inconcebible que se pueda coaccionar al menor, 

mediante la aplicación rígida e implacable de la ley, a vivir en un medio 

familiar y social que de algún modo le es inconveniente. La aspiración de 

todo ser humano, a la cual no se sustrae el menor, es la de buscar 

permanentemente unas condiciones y calidad de vida más favorables y 

dignas; por lo tanto no puede condicionarse a éste a una regresión o a su 

ubicación en un estado o situación más desfavorable; 

 

4. Las aspiraciones y pretensiones de quien aboga por la custodia del menor, 

aun cuando formalmente tengan un fundamento legal, deben ceder ante los 

criterios atrás expuestos, elaborados bajo la óptica de la realización y 

efectividad material de los principios y valores Constitucionales y de los 

derechos fundamentales reconocidos al menor. 
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4-. PETICIONES 

Con fundamento en la contestación a los hechos de la demanda y en las 

excepciones de mérito planteadas, solicito al Despacho, con el anunciado respeto, 

efectuar iguales o parecidas declaraciones: 

4.1. La prosperidad de las excepciones y la desestimación de las pretensiones 

actorales. 

4.2. Se otorgue la custodia y cuidado personal de la menor Violeta Duque Torres, 

de manera definitiva, al señor Alfredo Duque Mejía. 

4.3. Regular las obligaciones alimentarias de cada uno de los padres, de 

conformidad con las probanzas recaudadas. 

4.4. Fíjese régimen a la señora Sandra Lizet Torres González, para que visite a su 

hija menor de edad Violeta Duque Torres. 

4.5. Condene en costas a la parte demandante, incluidas las agencias en derecho. 

 

5. PRUEBAS. 

Presento y solicito las siguientes: 

Documentales:  

- Acta No. 034 de Mayo 30 de 2019 levantada con ocasión de la audiencia 

celebrada por violencia intrafamiliar y maltrato infantil, a cargo de la 

Comisaría de Familia de esta ciudad. 

- Acta No. 034 de Junio 10 de 2019 levantada con ocasión de la continuación 

de la audiencia relacionada anteriormente por violencia intrafamiliar y 

maltrato infantil, a cargo de la Comisaría de Familia de esta ciudad. 

- Formato Único de Noticia Criminal fechado el 11 de Junio de 2019 

mediante el cual se denuncia a la demandante por el presunto delito de 

inasistencia alimentaria. 

- Formato Único de Noticia Criminal fechado el 17 de Junio de 2019 

mediante el cual se denuncia a la demandante por el presunto delito de 

violencia intrafamiliar. 

- Formato de escrito de acusación del delito de violencia intrafamiliar 

protagonizado por la demandante, fechado el 16 de Diciembre de 2019 por 

la Fiscalía 36 local. 

- Acta de audiencia llevada a cabo el 13 de Febrero de 2020 mediante la 

cual, entre otras disposiciones, se ordena “obtener de la base de datos de 

la academia de Karate Do, copia de la inscripción de la menor y copia de 

los recibos de pago de todas las mensualidades en un período 

comprendido entre enero y diciembre de 2019”. 

- Minuta de la asistencia a las clases de Karate Do en donde, de puño y letra 

de los mismos alumnos, figura el control o reporte de asistencia. 

- Formato de datos personales y de control de asistencia a la academia 

Nakayama de Buga, instructora de Karate Do. 

- Informe pericial de clínica forense realizado a la menor de edad Violeta 

Duque Torres el 4 de Junio de 2019. 
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- Informe pericial de clínica forense realizado a la menor de edad Violeta 

Duque Torres el 6 de Diciembre de 2019. Se determina en este informe el 

mecanismo traumático de lesión, la incapacidad y las secuelas médico 

legales. 

- Historia clínica de la menor de edad Violeta con fecha de ingreso 14 de 

Mayo de 2019, elaborada por la médico Lina Marcela Reyes Martínez, 

adscrita a la Fundación Hospital San José de esta ciudad, con ocasión de 

los golpes recibidos por su señora madre. 

- Historia clínica general con fecha de admisión 4 de Julio de 2019, realizada 

a la menor de edad por el doctor Robert Jairo Jiménez González, médico 

general adscrito a Comfandi. 

- Historia clínica No. 1112403461 impresa el 23 de Octubre de 2019, 23 de 

Diciembre de 2019 y 24 de Febrero de 2020, con actas elaborada por la 

señora Karen Sarait Montaño Rodríguez, psicóloga adscrita a Ciclo Vital 

Colombia S.A.S. 

- Certificaciones fechadas el 13 de Junio de 2019 y 10 de Octubre de 2019 

sobre tratamiento psicológico de Alfredo Duque Mejía. 

- Informe psicológico de Violeta Duque Torres, fechado el 13 de Marzo de 

2020, elaborado por la psicóloga María Eugenia Tejada Serna. 

- Observador del alumno expedido por el Colegio Liceo Infantil Bambi con las 

observaciones positivas y negativas de la alumna Violeta. Figura en el 

informe correspondiente a Mayo, el conocimiento que tuvo la Institución 

Educativa de los golpes que le propinó su señora madre. 

- Informes de avances formativos, expedidos por el Liceo Infantil Bambi, 

correspondientes al primer y cuarto período 2019 del grado tercero y primer 

período 2020 del grado cuarto. 

- Certificación expedida por la Coordinadora del Liceo Infantil Bambi el 2 de 

Julio de 2020 sobre la asistencia de la niña a clases virtuales programadas, 

con ocasión de la pandemia y la cancelación de los costos a cargo del 

padre.  

- Mención de honor otorgada el 29 de Noviembre de 2019 por la misma 

institución educativa a la menor de edad Violeta. 

- 21 recibos expedidos por el Colegio Liceo Infantil Bambi sobre matrícula, 

pensión y uniforme, pagos realizados por el señor Alfredo Duque Mejía.  

- Informes Periciales de Clínica Forense practicados por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Básica Buga, de fecha 4 de 

Junio de 2019 y 6 Diciembre de ese mismo año, rendido a instancias de la 

Comisaría de Familia y de la Fiscalía 36 Local de esta ciudad, con motivo 

de los golpes propiciados a la menor por su señora madre, determinantes 

de una incapacidad definitiva de 18 días y secuelas consistentes en 

perturbación funcional de miembro superior derecho de carácter transitorio. 

- Acta número 34 del 10 de Junio de 2019 mediante la cual la Comisaría de 

Familia continúa la audiencia por Violencia Intrafamiliar – Maltrato Infantil, 

de la menor Violeta Duque Torres. 

- Formato de Noticia Criminal, diligenciado el 17 de Junio de 2019 mediante 

el cual se pone en conocimiento de la autoridad competente el presunto 

delito de Inasistencia Alimentaria en que incurrió la señora Sandra Lizet 

Torres González. 

- Epicrisis en historia clínica elaborada por la Fundación Hospital San José 

de Buga el 14 de Mayo de 2019, junto con la fórmula médica y la 
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autorización de servicios de salud para la menor. Estos documentos se 

elaboraron con ocasión del maltrato derivado en lesiones personales a la 

menor. 

- Sendas certificaciones expedidas el 13 de Junio de 2019 por la psicóloga 

María Eugenia Tejada Serna. Se demuestra la asistencia a tratamiento 

psicológico del señor Alfredo Duque Mejía y de la niña Violeta Duque 

Torres, esta última a instancia y por solicitud de su señor padre, de 

conformidad con las disposiciones de la Comisaría de Familia al discernir 

provisionalmente la custodia de la menor. 

- Certificación sobre la menor de estudios y aprobación del segundo grado 

expedida el 29 de Enero de 2019 por la coordinadora del Liceo Infantil 

BAMBI.   

- Certificación de matrícula y estudios en tercer grado de educación básica 

primaria de la menor, expedida el 5 de Junio de 2019 por la coordinadora 

del Liceo Infantil BAMBI. 

- Informe de Avances 2019 de las asignaturas de la menor en el grado 

tercero, expedido por el Liceo Infantil BAMBI. 

- Sírvase solicitar a Baxter, Unidad Renal RTS, ubicada en la Carrera 8 No. 

17-52 en esta ciudad, dentro de las dependencias del Hospital San José de 

Buga en donde funciona, para efectos de que certifique cual es el salario 

integral y promedio, u honorarios profesionales si fuere el caso, teniendo en 

cuenta, además horas extras y nocturnas laboradas durante los años 2019 

y 2020, y todas aquellas prestaciones que como el auxilio de transporte, 

hacen parte del salario. Disponga se expida el correspondiente oficio. 

- Sírvase oficiar al Juzgado Primero Penal Municipal de esta ciudad, en 

donde reposa el expediente, para que a mi costa expida, con destino al 

presente proceso de familia, copia de toda la actuación penal que se ha 

surtido dentro de la investigación que por el delito de violencia intrafamiliar 

se adelanta en contra de la señora Sandra Lizet Torres González, por los 

hechos acaecidos el 11 de Mayo de 2019 en los cuales resultó lesionada la  

menor de edad Violeta Duque Torres, el cual se tramita bajo radicación 

761116000247201900647.   

- 31 fotografías demostrativas de diversas actividades de la menor (clases 

virtuales, danzas, recreación, turismo, lúdicas, en general, actividades 

familiares) en compañía de su señor padre o bajo su cuidado. 

 

Sírvase otorgarle el valor probatorio a todos los medios de convicción aportados al 

proceso. 

Declaración de parte. 

Sírvase decretar declaración de parte para que sea absuelta por la señora Sandra 

Lizet Torres González, al tenor del cuestionario que en forma verbal le habré de 

formular en la respectiva audiencia, sobre los hechos de la demanda y de las 

excepciones propuestas. 

Versión de la menor. 

Sírvase ordenar se escuche a la menor Violeta Duque Torres para que, a través 

de entrevista con la trabajadora social del Despacho, psicóloga o grupo 

interdisciplinario, ofrezca su versión sobre las condiciones al lado de su señor 
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padre y también al lado de su señora madre. El Despacho, de acuerdo con su 

criterio, podrá extender el objeto de esta prueba a todo aspecto que interese a los 

fines procesales. 

Testimonios. 

Sírvase decretar la recepción de los testimonios de las siguientes personas 

mayores de edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad: 

1. Sigifredo Duque Varona, a quien se puede citar en la Calle 8 No. 16-58 de 

esta ciudad; cel: 3183899227; e-mail: duquesijifredo@gmail.com  

2. Fernando Duque Mejía, a quien se puede citar en la casa No. 71 

condominio Portales de Río, ubicado en la Carrera 22 # 3 – 02 de esta 

ciudad; cel: 3153026116; e-mail: fernandoduquemejía@hotmail.com. 

3. Alexander Marín Zambrano, a quien se puede citar en la Calle 1 C N # 20 – 

04, barrio Aures, de esta ciudad; cel: 3103594800; e-mail: 

alexunivalle@gmail.com. 

4. Rosalba Mejía de Duque, a quien se puede citar en la Carrera 13 # 16 – 41 

de esta ciudad; cel: 3156294586; e-mail: alfredoduque2@hotmail.com. 

Las anteriores personas depondrán sobre los hechos y excepciones de la 

demanda y muy específicamente sobre las relaciones familiares en que se ha 

desenvuelto la menor, y sobre el desempeño de la custodia y cuidado personal 

provisional y, en general, sobre el cumplimiento de todas las obligaciones del 

señor Alfredo Duque Mejía como padre y de las garantías que le ha prodigado en 

sus derechos Constitucionales y fundamentales a su hija. 

5. María Isabel Londoño Jaramillo, a quien se puede citar en la casa No. 71 

condominio Portales de Río, ubicado en la Carrera 22 # 3 – 02 de esta 

ciudad; cel: 3147908580; e-mail: misaloja@hotmail.com. 

Esta testigo depondrá sobre el conocimiento que tuvo en relación con los 

maltratos de la señora Sandra Lizet Torres González para con la menor Violeta 

Duque Torres, y muy específicamente sobre los acaecidos el 11 de Mayo de 2019, 

en que la lesionó personalmente.  

6. Ángela Cristina Palomino Martínez, a quien se puede citar en la Carrera 27 

A No. 16-64 de esta ciudad; cel 3012604785; e-mail: 

cristinapalomino0514@hotmail.com. 

Esta testigo depondrá sobre el conocimiento que tuvo de los hechos acaecidos el 

día 11 de Mayo de 2019. 

Notificaciones. 

Las del señor Alfredo Duque Mejía en la carrera 13 No. 16-41, celular 317 792 17 

49, e-mail: alfredoduque26@hotmail.com. 

Las mías las recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Carrera 14 No. 6-42 

Oficina 203 de esta ciudad; e-mail: joseto.legis@hotmail.com; celular: 

3137677675. 

NOTA ESPECIAL.  
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Las direcciones de los declarantes y sus correos electrónicos, los obtuve por 

información que de ellos me dio mi mandante, señor Alfredo Duque Mejía. 

En cuanto a la dirección electrónica de la demandante, no aparece registrada en la 

demanda, por lo que me limito a enviar en esta misma fecha y por mensaje de 

datos a su apoderada, doctora Yesika Alexandra Flórez Sarria, correo electrónico 

gomezflorezabogados@hotmail.com. 

Esta demanda y sus anexos, igualmente se envían por mensaje de datos al correo 

electrónico del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Buga, 

j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Del señor Juez, con acatamiento, 

 

 

JOSÉ TOMÁS ESQUIVEL MONTOYA 

mailto:gomezflorezabogados@hotmail.com
mailto:j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co













































































































































































































































































